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Juicio No. 07317-2021 -00362

SALA DE LO CIVIL DE LA CORTE PROVINCIAL DE EL ORO. Máchala, miércoles
11 de mayo del 2022, a las 18hl2.

Máchala, IIDEMA YO DEL 2022.

Señor

SECRETARIO CORTE CONSTITUCIONAL

Quito.

De mis consideraciones:

•2-001

176I4I702-DFE

Adjunto a la presente, remito el juicio ACCIÓN DE PROTECCIÓN N°.07317-2021-00362
(1) que signe GALLARDO MUÑOZ MARÍA FERNANDA en contra de DR. SANTIAGO
PEÑAHERRERA NAVAS, HEYTEL ALEXANDER MORENO TERAN, RONALD
FERNANDO VERDESOTO GAIBOR EN CALIDAD DE DIRECTOR NACIONAL DE
ASESORÍA JURÍDICA ENCARGADO, AB. ALFREDO MAURICIO RIOFRIO
CUADRADO, DR. ERICK BETANCOURTH PEREIRA, DR. PEDRO JOSÉ CRESPO
CRESPO EN CALIDAD DE DIRECTOR GENERAL DEL CONSEJO DE LA
JUDICATURA, DRA. MARÍA DEL CARMEN MALDONADO SÁNCHEZ EN CALIDAD
DE PRESIDENTA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, IZQUIERDO INTRIAGO
JUAN ENMANUEL. Consta en elproceso de primera instancia en J576fo:úfi/es y lo actuado
en segunda instancia en 59fs. útiles, con 1 cd deprimera instancia.

Lo que comunico a ustedparalos fines legales consiguieres.

Atentamente,

Firmado por

FUNCIÓN JUDICIAL g&SSU.
CHUNCHO PEREIRA
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